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INFORME TÉCNICO COMPLEMENTARIO A LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO PRIVADO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS DE LA 
FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO  
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2023/12/001 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS 

 

TIPO CONTRACTUAL: SERVICIOS 

 

Fecha: 04/12/2023 Doc.: INFORME TÉCNICO ADICIONAL A LA MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 
Por indicación del técnico responsable del presente contrato, atendiendo a las características 
técnicas de las prestaciones objeto del mismo, así como a las empresas que realizan dichas 
prestaciones, se exige a los licitadores que presenten ofertas al presente procedimiento: 
 
Por un lado, la inscripción en el Registro de Operadores de Comunicaciones Electrónicas de la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, con autorización para la prestación del 
servicio de comunicaciones electrónicas, conforme a lo dispuesto en los artículos 6.2 y 7 de la Ley 
11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 
 
En el presente caso, su inscripción es obligatoria al prestar un servicio de comunicaciones 
electrónicas. 
 
Por otro lado, la acreditación de la solvencia técnica o profesional mediante los siguientes 
certificados de calidad y seguridad de la información: ISO/IEC 27001:2013, ISO 22301:2012 u otros 
documentos o certificados equivalentes. En particular, debe tenerse en cuenta: 
 

• En relación con el certificado ISO/IEC 27001:2013: 
 
La norma ISO/IEC 27001:2013 es un estándar internacional que establece los requisitos 
para un sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI). Su objetivo principal es 
proporcionar un marco para el establecimiento, implementación, mantenimiento y 
mejora continua de la seguridad de la información dentro de una organización. Esto 
incluye aspectos como la gestión de riesgos, la implementación de controles de seguridad 
y la preparación para responder a incidentes. 
 
Esta norma ayuda a las organizaciones a gestionar y proteger su información de manera 
efectiva, garantizando la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos. 

 

• En relación con el certificado ISO 22301:2012: 
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La norma ISO 22301:2012 aborda la gestión de la continuidad del negocio. Proporciona un 
marco para establecer, implementar, mantener y mejorar un sistema de gestión de la 
continuidad del negocio (SGCB). El objetivo principal es permitir que una organización 
planifique y prepare respuestas efectivas a situaciones que podrían interrumpir sus 
operaciones normales. 
 
Esta norma ayuda a las organizaciones a prepararse para eventos disruptivos, como 
desastres naturales o ciberataques, asegurando que tengan planes y procesos en marcha 
para minimizar el impacto y recuperarse de manera eficiente. 

  
Ambas normas, aunque abordan aspectos diferentes, están relacionadas en el sentido de que 
contribuyen a la resiliencia y la capacidad de una organización para operar de manera segura y 
continua en entornos complejos y desafiantes. 
 
 

 
Madrid, a 4 de diciembre de 2023. 
 

 
El TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO 
(Jefe de la Unidad Técnica de la Fundación) 
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